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PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 90 y 126 del Reglamento provi- 
sional de la Cámara, se ordena la publica- 
ción en el B O L E T ~  OFICIAL DE LAS CORTES 
GENERALES de la interpelación formulada 
por el Diputado don Miquel Roca i Jun- 
yent, perteneciente al Grupo Parlamenta- 
rio de la Minoría Cablana, relativa a im- 
portación de alcoholes. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
10 de julio de 1979.-El Presidente del Con- 
greso de los Diputados, Landelino Lavilla 
Alsina. 

Interpelación que formula el Diputado 
Miquel Roca i Junyent, del Grupo Parla- 
mentario de la Minoría Catalana, al am- 
paro de lo establecido en el artículo 125 
del Reglamento provisional de este Con- 
greso de Diputados: 

Durante las Últimas semanas se han 
producido diversos incidentes que han te- 
nido su origen en la política del Gobierno 
en materia de importación de alcoholes. 
Ya en el año 1978 los sectores vitivinícolas 
de nuestra agricultura hicieron llegar a 

las autoridades su disconformidad con la 
política permisiva que se había autoriza- 
do, en grave detrimento de su economía. 

En aquel entonces ya se denunció la in- 
congruencia que las importaciones repre- 
sentaban en un mercado saturado, diver- 
sificado y con una producción interna que 
cubría holgadamente la demanda del mer- 
cado. Así, a un consumo previsto de unos 
27.000.000 de hectólitros, se correspondía 
una producción con más existencias, por 
un tlotal de 33.000.000 de hectólitros. En 
una situación como ésta nada justificaba 
la autorización de importaciones de alco- 
hol vínico, puesto que ni las exigencias de 
una pretendida aproximación a las coor- 
denadas de la política agraria de Europa 
ni la defensa del consumidor podría jus- 
tificar aquella medida. 

Hasta tal punto ello era cierto que pa- 
recía que el propio Gobierno, por la vía 
del Ministerio de Comercio, hubiera dado 
garantías de que no se autorizarían nue- 
vas importaciones. Sin embargo, contra- 
riamente, se ha reanudado una política de 
entrada masiva de alcoholes de importa- 
ción, que han motivado una grave parali- 
zación de la mayoría de las fábricas de 
alcoholes vínicos, que, a su vez, ha com- 
portado una súbita baja de precios y ca- 
lidad. 

- 275 - 



téticos en Cuantía Superior a 10s 50.000 hec- 
tólitros mensuales, saturando el mercado, 
produciendo bajas en 10s Precios SuPerio- 

los de las mismas fechas en el año pasado 
res a un 40 por ciento en comparación con 
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racterísticas de nuestro mercado. Es por 
ello que, desconociéndose cuáles sean 10s 
criterios del ejecutivo en esta materia, se 

los que vayan a presidir su actuación en 
interesa que por el mismo se desarrollen 


